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RESOLUCION N” 91-1-1-1- o 1 4 9 f

LUIS SALAZAR BECKER
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 25 de abril de 1991 se ha otorgado ante el Notario Segundo
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma
de estatutos de la compañta “CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIOS.A.
CEDAL?;

QUE los señores Luis Gómez Izquierdo y Hernán Correa Proessel,
en sus calidades respectivas de Presidente y Gerente de la compañta,
con el patrocinto del doctor Patricio Peña, han solicitado la aprobación
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado tres
copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y Extran-
jeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe
favorable N”SC.TIC.IAE.91.0625. de 22 de julio de 1991;

QUE el Departamento Jurtaico de Compañtas Anónimas y Extranjeras
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N“ DJ-CAE-91--
632, de 26 de agosto de 1991, ha emitico informe favorable para la
continuación del trámite. una vez que considera que se ha dado cum-
plimiento a los requisttos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañia
“CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEDAL” por QUINIENTOS CINCUENTA
MILLONES DE SUCRES (S/. 550'000.000,00), con lo que asciende a UN
MIL TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 1.300'000.000,00), dividido
en 1'300.000 acciones ordinarias y nominativas de un míl sucres (S/.
1.000,00) cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en la
referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito
tomenotaalmargen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad ael can-
tón Latacunga, en el Registro Mercantil a su cargo: a) fnscriba la
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive
una copta de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón
de la inscripción gue se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones
contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito
anote (al margen de la matriz de la escritura pública de 25 «de enero

Pale,«e 1974, por la cual se constituyó la compañia en referencia. que
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ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique por una vez, en uno de los dtarios de mayor circulación
en Latacunga. Un ejemplar de la publicacion deberá entregarse a este
Despacho,

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

      
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas,

en Quito, a

2.8 450. 991 al

Dr. L tazar Becker
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

Qu

CERTIFICO.= Que con esta fecha se ha inscrito la Resolución de la

Superintendencia de Comañias que antecede , en esta Oficina del Re

gistrode la Propiedad, a fojas 93 y siguientes bajo la partida núme

ro 73 del Registro Mercantil llevado en el presente año,Batacunga -

Septiembre de mil novecientos noventa y UNO.=.X.X.XoX.XoXoXoXoXoXo

S.Ch.V.

 
 


